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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

264 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 336 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Laura Martín García, don Gonzalo Fernández
Candau, don Javier Fernández Salgado, doña Guadalupe Sidro González, don José Luis Lu-
que Sánchez, don Santiago Puerta Bautista, doña Esther Molina Rivero y doña Cristina
García Truchado, contra la empresa “Sistemas de Organización Financiera y Tecnológi-
ca 21, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña Laura Martín García, don Gonzalo Fernández
Candau, don Javier Fernández Salgado, doña Guadalupe Sidro González, don José Luis Lu-
que Sánchez, don Santiago Puerta Bautista, doña Esther Molina Rivero y doña Cristina
García Truchado y condeno a “Sistemas de Organización Financiera y Tecnológica 21, So-
ciedad Anónima”, a abonarles las siguientes cantidades por principal e interés, respectiva-
mente:

A doña Laura Martín García: 2.777,86 euros y 161,11 euros.
A don Gonzalo Fernández Candau: 2.594,46 euros y 150,47 euros.
A don Javier Fernández Salgado: 2.777,86 euros y 161,11 euros.
A doña Cristina García Truchado: 2.638,93 euros y 153,05 euros.
A doña Guadalupe Sidro González: 2.777,86 euros y 161,11 euros.
A don José Luis Luque Sánchez: 2.612,86 euros y 151,54 euros.
A don Santiago Puerta Bautista: 2.612,86 euros y 151,54 euros.
A doña Esther Molina Rivero: 2.777,86 euros y 161,11 euros.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sistemas de Organización Finan-
ciera y Tecnológica 21, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.024/10)
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